
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintidós  

 
Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda, no obstante, 

examinado el escrito arrimado, advierte el Despacho que carece de competencia 
funcional para conocer el asunto, por las razones que a continuación se indican:  
 

 Tal y como lo reza el numeral 11 del art. 577 del C.G. del P., “ASUNTOS 
SUJETOS A SU TRÁMITE. Se sujetarán al procedimiento de jurisdicción voluntaria 
los siguientes asuntos: 11. La corrección, sustitución o adición de partidas de estado 
civil o del nombre, o anotación del seudónimo en actas o folios de registro de aquel”. 

 
Del mismo modo el numeral 2 del art. 22 ibídem establece. “COMPETENCIA 

DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces de familia 
conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 2. De la investigación e 
impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al 
estado civil que lo modifiquen o alteren.” 
   

Así mismo el artículo 89 del Decreto 1260 de 1970 modificado por el Decreto 
999 de 1988, frente a las inscripciones del estado civil señala que “…una vez 
autorizadas, solamente podrán ser alteradas en virtud de decisión judicial en firme, o 
por disposición de los interesados, en los casos del modo y con las formalidades 
establecidas en este decreto.” 

 
En el caso concreto, el solicitante LUIS ENRIQUE MÉNDEZ GONZÁLEZ busca 

que a través del presente trámite se ordene la corrección de su Registro Civil de 
Nacimiento, en cuanto tiene que ver con el país de origen.   

 
Es indudable que una declaratoria como la que aquí se pretende, se encuentra 

directamente relacionada con la situación jurídica del actor con la familia y con la 
sociedad para establecer su verdadera identidad, es decir, su estado civil.  
 

En suma de lo anterior, debe tenerse en cuenta que, la nacionalidad 
colombiana como “vínculo jurídico entre una persona y el Estado no solo interesa al 
Estado, sino que se constituye en un atributo de la personalidad jurídica y un derecho 
fundamental” (Sentencia C-273, 1999) (Sentencia C-832, 2006) consagrado en 
convenios internacionales; de allí, que la Corte Interamericana la defina como: “el 
vínculo jurídico político que liga a una persona con un Estado determinado por medio 
del cual se obliga con él con relaciones de lealtad y fidelidad y se hace acreedor a su 
protección diplomática” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1984). 

 
Es así que los errores mecanográficos, ortográficos y aquellos que se 

establezcan por comparación de documentos, se podrán tramitar por la jurisdicción 
voluntaria, no obstante no procede cuando lo que se busque sea modificar el estado 
civil. Este es entendido como la relación de la persona con la familia y el Estado que 
la identifican, diferencian y determinan su capacidad y se modifica de conformidad con 
la Corte constitucional cuando: tiene que ver con “…su nacionalidad, sexo, edad, si es 
hijo matrimonial, extramatrimonial o adoptivo, si es casado o soltero, entre otros 
aspectos” (Sentencia T-231, 2013). 

 
Hay que resaltar que el cambio del lugar de nacimiento no siempre altera el 

estado civil de las personas, pues cuando se refiere al mismo país como en el caso 
de la sentencia T-729 de 2011 en el que se acogió la tesis de la vía administrativa no 
se modifica el estado civil. (Sentencia T-729, 2011) Pero cuando se refiere a país 
diferente al afectar la nacionalidad, necesariamente afecta el estado civil por lo cual 



se deberá acudir a la vía judicial en el caso en concreto a la jurisdicción de familia 
como lo indica el artículo 22 del C.G.P., para decidir el caso en concreto.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de jurisdicción voluntaria instaurada por 

LUIS ENRIQUE MÉNDEZ GONZÁLEZ, conforme con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia. 

 
SEGUNDO. REMITIR el expediente junto con sus anexos a la oficina judicial 

para que sea sometida al reparto de los los JUECES DE FAMILIA DE LA CIUDAD, 
por ser competentes para conocer del asunto. Ofíciese. 

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 012 Hoy 23 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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